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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 13:45 HORAS) 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA:  Se abre la sesión pública 

del día de hoy, doce de julio de dos mil diecisiete, 

correspondiente a esta Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. De manera oportuna, se repartió el acta de 

la sesión anterior, y no se recibieron observaciones, se pregunta 

¿en votación económica queda aprobada el acta? (VOTACIÓN 

FAVORABLE).  

 

EN CONSECUENCIA, POR UNANIMIDAD DE CUATRO 
VOTOS, QUEDA APROBADA EL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR.  



2 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Corresponde dar cuenta, 

en primer lugar, a la ponencia del Ministro Gutiérrez. El 

Ministro Gutiérrez se encuentra ausente debido a una comisión 

que le correspondió y me voy hacer cargo de su cuenta, se 

pregunta ¿si existe algún inconveniente? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). Dé cuenta por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GABRIELA ELEONORA CORTÉS ARAUJO: Buenas tardes. 

Se informa a la Sala que conforme a las instrucciones dadas, 

el asunto número 1, el Amparo Directo en Revisión 6660/2016, 

queda en lista.  

 

Señora Ministra Presidenta, solicito su autorización para dar 

cuenta con el asunto listado como 2. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra.  

  

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 79/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. ES LEGALMENTE COMPETENTE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.  
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO COMPETENTE.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 



3 

 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra, le 

informo que en este asunto, existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO EN LOS TÉRMINOS QUE SE 
PRESENTÓ POR MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo con el orden 

de la lista. 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 49/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
131/2017, DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 111/2016. 
RELACIONADO CON LOS RECURSOS 
DE INCONFORMIDAD 159/2017, 
160/2017, 195/2017, 196/2017, 197/2017 
Y 198/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
159/2017, DERIVADO DEL JUICIO DE 
APARO DIRECTO 23/2016. 
RELACIONADO CON LOS RECURSOS 
DE INCONFORMIDAD 131/2017, 
160/2017, 195/2017, 196/2017, 197/2017 
Y 198/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
195/2017, DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 64/2016. 
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RELACIONADO CON LOS RECURSOS 
DE INCONFORMIDAD 131/2017, 
160/2017, 159/2017, 196/2017, 197/2017 
Y 198/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
196/2017, DERIVADO DEL JUICIO DE 
APARO DIRECTO 149/2016. 
RELACIONADO CON LOS RECURSOS 
DE INCONFORMIDAD 131/2017, 
160/2017, 159/2017, 195/2017, 197/2017 
Y 198/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
197/2017, DERIVADO DEL JUICIO DE 
APARO DIRECTO 98/2016. 
RELACIONADO CON LOS RECURSOS 
DE INCONFORMIDAD 131/2017, 
160/2017, 159/2017, 195/2017, 198/2017 
Y 196/2017. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
198/2017. DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 32/2016. 
RELACIONADO CON LOS RECURSOS 
DE INCONFORMIDAD 131/2017, 
160/2017, 159/2017, 195/2017, 197/2017 
Y 196/20917. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
586/2017. DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMARO DIRECTO 100/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
483/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
591/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 1774/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
752/2017, EN EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 506/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
641/2017. DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 515/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Finalmente, 

 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
758/2017. DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 1002/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, están a discusión 

los asuntos. Si no hay alguna observación se consulta ¿en 
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votación económica quedan aprobados? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

EN CONSECUENCIA, LOS ASUNTOS CON LOS QUE SE HA 
DADO CUENTA QUEDAN RESUELTOS POR UNANIMIDAD 
DE CUATRO VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE 
PRESENTARON LAS PROPUESTAS.  
 
Gracias. 
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Buenas tardes licenciado. Dé cuenta, por favor, con los asuntos 

listados bajo mi ponencia. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO DANIEL 

ÁLVAREZ TOLEDO: Sí señora Ministra Presidenta. Con el 

permiso de ustedes, informo a la Sala que por instrucciones de 

la señora Ministra ponente, el asunto identificado con el número 

10, correspondiente al Incidente de Pago de Honorarios 2/2016 

queda en lista. 

 

Por otra parte, solicito su autorización señora Ministra Presidenta 

para modificar el orden de la lista y dar cuenta en primer lugar 

con los asuntos identificados con los números 1, 5, 6 y 8. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3319/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra, 

por el desechamiento y anuncio voto particular. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE PRESENTÓ EL 
ASUNTO. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo con el 

asunto número 5. 

 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 5 

CONFLICTO COMPETENCIAL 172/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO Y EL CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO, AMBOS DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. ES LEGALMENTE COMPETENTE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO, RESIDENTE EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra y por la 

competencia del Tribunal de Mexicali. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE PRESENTÓ LA 
PROPUESTA. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo con el 

asunto número 6. 
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ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

ASUNTO NÚMERO 6 

AMPARO EN REVISIÓN 354/2017. 
 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, EN TÉRMINOS DE LA 
PARTE CONSIDERATIVA DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE PRESENTÓ. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación el 

asunto número 8. 
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ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 8 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2458/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra del 

desechamiento. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, doy 

cuenta con los restantes asuntos de la lista. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 2 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5869/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISÓN ADHESIVA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 3 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2766/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 4 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 243/2017. 
SOLICITANTE: PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
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ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 

PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA NO EJERCE SU 
FACULTAD DE ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 7 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3435/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1919/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
808/2017.  
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
722/2017. QUEJOSO Y RECURRENTE: 
PROCURADOR FISCAL DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
764/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
452/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Finalmente, el 

 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
930/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta, señora Ministra Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no hay alguna observación, se consulta ¿en 

votación económica quedan aprobados? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

EN CONSECUENCIA, LOS ASUNTOS CON LOS QUE HA 
DADO CUENTA EL SEÑOR SECRETARIO QUEDAN 
RESUELTOS POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS, EN 
LOS TÉRMINOS EN QUE FUERON PRESENTADAS LAS 
PROPUESTAS. 
 

Gracias. 
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Buenas tardes licenciada. Dé cuenta, por favor, con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Cossío Díaz. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

DOLORES RUEDA AGUILAR: Con el permiso de ustedes. 

Informo a la Sala que por instrucciones del Ministro ponente los 

asuntos identificados en la lista con los números 2 y 8, 

correspondientes al Amparo Directo en Revisión 6921/2016 y el 

Amparo en Revisión 1004/2016, quedan en lista. 

 

Solicito su autorización, señora Ministra Presidenta, para 

modificar el orden de la lista y dar cuenta, en primer lugar, con 

los asuntos identificados en la lista con los números 1 y 6. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
28/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE CONCEDE EL AMPARO. 
 
TERCERO. ES INFUNDADA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra, 

por precedentes. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos en favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE PRESENTÓ EL 
PROYECTO. 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO EN REVISIÓN 251/2017. 

 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos en favor 

de la consulta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo con el 

orden de la lista. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6483/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
98/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE CONCEDE EL AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1136/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. SE NIEGA EL AMPARO. 
 
TERCERO. QUEDAN SIN MATERIA LAS REVISIONES 
ADHESIVAS. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1246/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO.  
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
468/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5327/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
83/2017. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
18/2017. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
216/2017. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
192/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
458/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no hay alguna observación, se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

EN CONSECUENCIA, LOS ASUNTOS CON LOS QUE SE HA 
DADO CUENTA QUEDAN RESUELTOS POR UNANIMIDAD 
DE CUATRO VOTOS. 
 
Gracias. 
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Buenas tardes licenciada. Dé cuenta, por favor, con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Zaldívar. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA 

CARMINA CORTÉS RODRÍGUEZ: Buenas tardes, señora 

Ministra Presidenta, con mucho gusto. Por instrucciones del 

señor Ministro ponente quedan en lista los asuntos 

identificados con los números económicos 3 y 6, que 

corresponden, respectivamente, al Amparo Directo en Revisión 

6310/2016 y al Amparo en Revisión 1107/2016. Asimismo, 

solicito autorización de la señora Ministra Presidenta para 

modificar el orden de la lista, y dar cuenta en primer lugar con 

el asunto identificado con el número económico 8. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias, señora 

Ministra Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 7/2017.  

 
El proyecto propone: 

 
PRIMERO. SE CONFIRMA EL ACUERDO EMITIDO POR EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
SEGUNDO. NO HA LUGAR A ACORDAR EL CUMPLIMIENTO 
SUSTITUTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO A LA QUE SE 
REFIERE ESTE ASUNTO. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL PRESENTE INCIDENTE 
DE INEJECUCIÓN. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, doy 

cuenta con los restantes asuntos de la lista. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 10/2016. 
SOLICITANTE: PRIMER TRIBUNAL 
UNITARIO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 



28 

 

PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA NO EJERCE SU 
FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL TOCA DE 
APELACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
UNITARIO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 93/2017. 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS PENAL Y CIVIL DEL 
VIGÉSIMO CIRCUITO Y EL DÉCIMO 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES IMPROCEDENTE LA PRESENTE 
CONTRADICCIÓN. 
 
 
SEGUNDO. SE ORDENA AL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, 
QUE LLEVE A CABO LAS GESTIONES SEÑALADAS EN LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6877/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 409/2016. 
SUSCITADA ENTRE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO 
CIRCUITO Y EL QUINTO TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEL 
CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA 
REGIÓN.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA SIN MATERIA LA CONTRADICCIÓN 
DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 630/2016. 
SOLICITANTE: SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEL 
CENTRO AUXILIAR EN MATERIA 
PENAL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA NO EJERCE SU 
FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL AMPARO 
EN REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 9 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 4/2017. 
SOLICITANTE: OCTAVO TRIBUNAL 
UNITARIO DEL DÉCIMO QUINTO 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA NO EJERCE SU 
FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL TOCA DE 
APELACIÓN A QUE ESTE ASUNTO SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
UNITARIO DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1268/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
245/2017.  

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6950/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
343/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
336/2017. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

Finalmente, el  

 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1720/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Es la cuenta, señora 

Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos, si no hay alguna observación se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

EN CONSECUENCIA, QUEDAN APROBADOS LOS 
ASUNTOS POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS EN LOS 
TÉRMINOS PRECISADOS. 
 

Gracias. 
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Buenas tardes licenciado. Dé cuenta, por favor, con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Pardo. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

ALEJANDRO ALBERTO DÍAZ CRUZ: Con gusto señora 

Ministra Presidenta. 

 

Por instrucciones del señor Ministro ponente, quedan en lista los 

asuntos registrados bajo los números económicos 6 y 8, 

correspondientes al Amparo en Revisión 246/2017, y Amparo 

Directo en Revisión 63/2017. 

 

A continuación, se solicita su autorización, señora Ministra 

Presidenta, para cambiar el orden de la lista y dar cuenta con los 

asuntos registrados bajo los números económicos 2, 3, 7, 9 y 10.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señora 

Ministra Presidenta.  

  

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7111/2016. 
   

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor.  

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con 

el proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo a la Sala que existe mayoría de tres votos 

a favor del proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS.  
 

Continúe por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
149/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra del 

desechamiento. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Con el proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con 

el proyecto.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo a la Sala que existe mayoría de tres votos 

a favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO EN LOS TÉRMINOS 
PRECISADOS POR MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 

Continúe por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1020/2017. 

 
El proyecto propone: 



36 

 

 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor.  

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra del 

desechamiento también. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con 

el proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo a la Sala que existe mayoría de tres votos 

a favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE PRESENTÓ LA 
PROPUESTA.  
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO EN REVISIÓN 94/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
CUARTO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor.  

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

este asunto no comparto el criterio que sustenta el proyecto y, 

por lo tanto, votaré en contra.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo a la Sala que existe mayoría de tres votos 

a favor del proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 
Y anuncio voto particular. Continúe, por favor. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: De acuerdo señora 

Ministra Presidenta.  

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
96/2016. ACTOR: PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA PRESENTE 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL DECRETO 997. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE ESTA RESOLUCIÓN EN EL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor.  

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señora 

Ministra Presidenta.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del 

proyecto.  
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

este asunto, tampoco comparto las consideraciones en que se 

sustenta el declarar la invalidez del decreto y, por lo tanto, voto 

en contra.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo a la Sala que existe mayoría de tres votos 

a favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, LA 
CONTROVERSIA QUEDA RESUELTA POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE PRECISÓ.  
  

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización 

señora Ministra Presidenta, daré cuenta de manera conjunta con 

el resto de los asuntos.  

 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1  
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 454/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A QUE 
ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL QUE SE SUSTENTA EN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
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AMPARO DIRECTO 5/2017. QUEJOSO: 
AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE 
MÉRIDA.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE SOBRESEE EN EL PRESENTE JUICIO DE 
AMPARO. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN MATERIA EL AMPARO ADHESIVO 
PROMOVIDO POR EL TERCERO INTERESADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2450/2016. QUEJOSO Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE MÉRIDA ESTADO DE 
YUCATÁN.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
416/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SON FUNDADOS LOS RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA. 
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SEGUNDO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
PRINCIPAL, A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
TERCERO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
518/2017. RELACIONADO CON EL 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1778/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
616/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
665/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 1869/2017. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
252/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO 62/2013. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE;  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Es la cuenta, señora 

Ministra Presidenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos. Si no hay alguna observación se consulta ¿en votación 

económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

EN CONSECUENCIA, POR UNANIMIDAD DE CUATRO 
VOTOS, QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS EN LOS 
TÉRMINOS EN QUE DIO CUENTA EL SEÑOR SECRETARIO.  
 

Vistos los asuntos listados para el día de hoy, se convoca a los 

señores Ministros a la próxima sesión que tendrá verificativo el 

próximo miércoles nueve de agosto del presente año. Se levanta 

la sesión. 
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(SE LEVANTA LA SESIÓN 14:15 HORAS) 

 
 

“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”. 

  
 


